RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007310, Ent. N° 5760/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada N° 29/2012 cuyo objeto es la “contratación de un  servicio de limpieza para DINARA, situado en Constituyente 1497, y las oficinas de DINARA en Muelle Mántaras en el Puerto de Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 343/2012 de fecha 27.9.2012, se adjudica la presente Licitación  a la firma ELIZABETH MARTINEZ – ALAN SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, por el término de un año contados a partir de la notificación de la presente Resolución, por el importe mensual de $ 140.628 más IVA;
 2) que Por Resolución 248/2013 de fecha 3.10.2013, se prorrogó por un año más, Ad Referéndum a la intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas, la referida contratación, la cual fuere intervenida preventivamente con fecha 12.11.2013, por el monto anual de $ 2.058.794  impuestos incluidos;
3) que oportunamente se agrega nota de fecha 6.8.2014 en la que se considera la necesidad de instrumentar una segunda prórroga por un año desde el mes de octubre de 2013;
4) que con fecha 13/08/14, en cumplimiento del Pliego de Condiciones (Numeral 1.10) se adjunta la aceptación de la prórroga por parte de la firma adjudicataria;

5) que por Resolución Nº 2032014, de fecha 13.8.2014 se resuelve prorrogar, Ad Referéndum de la Intervención del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas la presente contratación, por el período 3.10.2014 al 2.10.2015, por un monto mensual de $ 211.113 IVA incluido, más los ajustes paramétricos que puedan corresponder de acuerdo a las condiciones ya estipuladas en el contrato original;
6)  que consta Documento de Afectación del gasto Nº 000654 de fecha 2.9.2014, Inciso 07 – Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca-, Unidad Ejecutora 002 –Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (Ex INAPE)-, Financiamiento 12 –Recursos con afectación especial, Programa 322, Proyecto 000 Objeto del Gasto 278, Auxiliar 000, TM 00, TC 0, por un total nominal de $ 634.000, Resumen de la Operación: Servicio Integral de Limpieza. Octubre a Diciembre de 2014, Estado del Documento: Verificado y No Confirmado;  
7) que con fecha 17.9.2014 se remiten los obrados al Tribunal de Cuentas para su intervención, de acuerdo a la observación verbal efectuada por la Auditoría Delegada, referente a que el gasto y sus ampliaciones superan el límite máximo de la Licitación Abreviada;  
CONSIDERANDO: que la presente prórroga se ampara en lo dispuesto en el Numeral 1.10) del Pliego de Condiciones Particulares que establece que el plazo del contrato será de un año contado a partir de la notificación de la resolución de adjudicación y que la Administración tendrá la opción, a su exclusivo criterio, de prorrogar el mismo hasta por 2 períodos de un año cada uno, siempre que comunique fehacientemente al adjudicatario su voluntad de ejercer dichas prórrogas; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto más los ajustes paramétricos (Punto 2.3 del Pliego de Condiciones), derivado de la prórroga por el término de un año a partir del 03.10.2014, de la Licitación Abreviada N° 29/12, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.  
cr
PAGE  
1

